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MARTES 3 DE SEPTIEMBRE 2019
169-2019 26/08/2019 Acuerdo Gubernativo en Consejo 

de Ministros. Aprueba la “Política Nacional de la Calidad PNCal 
2019-2032”, formulada por el Ministerio de Economía, la cual 
será de aplicación en todo el territorio nacional. 

168-2019 26/08/2019 Acuerdo Gubernativo en Consejo 
de Ministros. Crea en el Ministerio de Educación una plaza 
adicional de Viceministro, que se denominará Viceministro de 
Educación Extraescolar y Alternativa.

217-2019 10/07/2019 Acuerdo del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación.  Aprueba las veintiún 
(21) cláusulas que contiene el CONTRATO ADMINISTRATIVO 
NUMERO CINCUENTA Y OCHO GUION DOS MIL DIECINUEVE (58-
2019) PARA LA CONCESIÓN DE LICENCIA DE PESCA COMERCIAL 
DE MEDIANA ESCALA PARA CAMARONES COSTEROS EN 
EL OCÉANO PACÍFICO, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN Y LA ENTIDAD 
INVERSIONES MARÍTIMAS BUENA VISTA SOCIEDAD ANÓNIMA.  

222-2019 22/08/2019 Acuerdo del Ministerio de 
Gobernación. Reconoce la Personalidad Jurídica de la “IGLESIA 
EVANGÉLICA PENTECOSTÉS CONFORME AL CORAZÓN DE DIOS”.

34-2019 07/08/2019 Acta de la Corte Suprema de Justicia. 
Se modifican los números 7 y 12 número romano I del punto 
DÉCIMO del Acta catorce - dos mil diecinueve de la sesión 
celebrada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia el 
veinticinco de marzo de dos mil diecinueve los cuales quedan 
de la forma que se indican.

JD.28.2019 29/07/2019 Acta del Instituto Nacional de 
Bosques. Aprueba el Reglamento de la Ley de Incentivos 
Forestales para Poseedores de Pequeñas Extensiones de Tierra 
de Vocación Forestal o Agroforestal –PINPEP-. 

4232-2019 PUNTO DECIMO PRIMERO 24/06/2019 
Acuerdo de la Municipalidad de Villa Nueva,   Municipio del 

Departamento de Guatemala. Corrige el artículo 1. del punto 
décimo del acta cuatro mil ciento cuarenta y cuatro guión dos 
mil dieciocho de la sesión pública ordinaria de fecha tres de 
diciembre de dos mil dieciocho.

4144-2019 PUNTO DECIMO 03/12/2018 Acuerdo de la 
Municipalidad de Villa Nueva, Municipio del Departamento 
de Guatemala. Aprueba el régimen especial de uso del suelo 
del macro-lote denominado “Hacienda de las Flores”, ubicado 
en el kilómetro catorce punto cinco (14.5) carretera al Pacífico 
Condominio Hacienda de las Flores zona dos (2), del Municipio 
de Villa Nueva, Departamento de Guatemala.

La Comisión de Postulación para la Elección de Magistrados 
de la Corte Suprema de Justicia – Periodo 2019-2024 
NOTIFICA a los (as) abogados que presentaron sus expedientes 
para participar en la selección de profesionales que integrarán 
la nomina de veintiséis candidatos (as) para ocupar el cargo de 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia que de acuerdo 
con el artículo 17 de la Ley de Comisiones de Postulación, se 
procedió a revisar todos los expedientes presentados. Derivado 
de lo anterior se acordó que los aspirantes que no reúnen los 
requisitos previstos en la Ley y exigidos en la convocatoria son 
los que se indican.

La Comisión de Postulación para Magistrados de la Corte 
de Apelaciones y  otros Tribunales de igual categoría, para 
el período  2019-2024 NOTIFICA a los (as) abogados (as) que 
presentaron sus expedientes para participar en la selección de 
profesionales que integrarán la nomina de 270 candidatos (as) 
a ocupar las magistraturas de la Corte de Apelaciones y otros 
Tribunales de igual categoría, que de acuerdo con el artículo 17 
de la Ley de Comisiones de Postulación, se procedió a revisar 
todos los expedientes presentados. Derivado de lo anterior se 
acordó que los aspirantes que no reúnen los requisitos previstos 
en la Ley y exigidos en la convocatoria son los que se indican.


